RES. 4482/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000235, Ent. N° 6392/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con el gasto derivado del convenio para la cancelación de adeudos que mantiene la Intendencia con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;
RESULTANDO: 1)  que  por Resolución del Intendente N° 13/05483 de fecha 11.10.13, se aprobó el texto del convenio a suscribir con A.N.C.A.P. y D.U.C.S.A., disponer su firma ad referendum de la anuencia de la Junta Departamental solicitada por las obligaciones asumidas;
2) que con fecha 12.11.13, la Intendencia, ANCAP y DUCSA firmaron convenio para la cancelación de adeudos de la Intendencia, donde se reconoce que la deuda en pesos de ésta con ANCAP asciende a  $146:007.192, la que se cancelará de la siguiente manera por documentos por separado:
2.1) $ 20:908.461 que ANCAP cedió a DUCSA mediante la enajenación a ésta o Winimax S.A. de los padrones y remanentes de padrones que figuran en el Anexo I, por el valor de tasación expedido por la Dirección Nacional de Catastro, debiendo la Intendencia a efectos de la enajenación, empadronar la franja de los sobrantes de los Padrones 16200, 16201, 45404, 16203, 16204 y 16205 de Ciudad de la Costa;
2.2) el equivalente a $ 8:213.404,52 cediendo a favor de ANCAP los créditos que la Intendencia de Canelones tiene contra DUCSA por el contrato de concesión de uso del predio sito en Rambla Costanera entre Ema Capurro y Ecuador, Ciudad de la Costa, suscrito por las partes con fecha 10.05.02 correspondientes a los meses de enero 2014 a mayo 2032 inclusive;
2.3) el equivalente a $ 33:800.606 mediante la entrega como paga de los bienes inmuebles que figuran en el Anexo III del contrato; y
2.4) la suma de $ 83:084.720,48 en efectivo u otro medio de pago que las partes acuerden, antes del 01.07.15, generando un interés compensatorio equivalente a la tasa media de empresas de intermediación financiera para empresas grandes y medianas publicado por el Banco Central.  De pagarse antes de 10 meses de la suscripción, la Intendencia tendrá una quita equivalente a la actualización de la duda descontada al 10%, no abonando los intereses compensatorios devengados, de pagar antes de los 15 meses la quita será del 4% y no se abonarán los intereses compensatorios;
3) que este Tribunal en Sesión 5 de febrero de 2014 acordó observar el gasto en virtud de ingresar estas actuaciones con principio de ejecución, dado que el convenio ya estaba suscrito;
4) que el Intendente por Resolución 14/01474 de 27.2.2014 reiteró el gasto, sin expresar fundamentos, y este Tribunal en Sesión de fecha 21 de mayo de 2014 resolvió mantener la observación formulada con fecha 5 de febrero de 2014;
5) que en la oportunidad, se remiten para ser intervenidos relación de facturas pendientes, detalladas en Actuación Nº 59 de fecha 25/10/2016, por pago de intereses año 2015 por un monto de $11:778.374, facturas por pago de intereses año 2016 por un monto de $8:411.952, y nota de crédito año 2016 por $ 11:558.313;
[bookmark: _GoBack]6) que según informe de Control Presupuestal de fecha 3.11.16, en el presente Ejercicio el Programa 101 Renglón 619 se encuentra excedido por Resoluciones de reiteración. Para las facturas pendientes del Ejercicio 2015, se realiza adjudicación a ANCAP en el Código 343, Auxiliar 210475730011 por $ 11:778.374, generando OC 2026, considerando que el Ejercicio 2015 se encuentra cerrado;
CONSIDERANDO: 1) que los presentes pagos derivan de un convenio oportunamente observado, reiterado y mantenida la observación por razones de legalidad insubsanables, que los afecta (Resultandos 2 a 4);
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 5.2.2014; 
2) Observar los pagos (Resultando 5) de acuerdo con lo expresado en el Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones.
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